
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 09.04.21 

Ica, siendo las 14:15 horas del día 09 de abril del 2021, vía virtual mediante la plataforma 

zoom, bajo la presidencia del señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se reunieron 

los miembros del Consejo de Facultad:  

Dr. Pedro Arturo Anicama Espinoza,  

Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda,  

Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas,  

Mag. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz,  

Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales,  

CPC. Alberto Antonio Peña Medina,  

Marlon Donayre Toledo,  

Liesel Prado Vallejos,  

y como soporte técnico el Trabajador Administrativo CPCC. Luis Gustavo Miranda Silverio, 

como invitados están el director de la Escuela Profesional y directora de la Unidad de 

Departamento Académico con el propósito de llevar a cabo la sesión extraordinaria 

convocada en la fecha según citación y la agenda siguiente: 

1. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE 

CONTABILIDAD APROBADO CON LA RESOLUCIÓN DECANAL N°034-D-FC-

UNICA-2021. 

El señor decano saluda a los señores docentes, estudiantes y da inicio al Consejo de 

Facultad Extraordinario. 

Indica, con respecto al primer punto de la agenda que se está lineando todos los planes de 

estudios por indicaciones de la comisión técnica de MINEDU con la finalidad que no exista 

ninguna observación, e indica que debe decir Plan de Estudio del Programa Académico de 

Contabilidad y no Carrera Profesional de Contabilidad del Programa Académico de 

Contabilidad, lo cual se debe corregir. Otra observación es que se considera Plan de 

Estudio y Malla curricular, lo cual debe decir solo Plan de Estudio. Por tal motivo es que se 

citó a este consejo de facultad para su aprobación, y se emita la Resolución Decanal y sea 

elevada a las instancias correspondientes, se invita al Trabajador Administrativo Karol 

Mantari Carbajal para que dé una explicación de las modificaciones del Plan de estudio. El 

señor decano, le pide al señor Luis Miranda Llevar a votación para aprobar las 

modificaciones al nuevo Plan de Estudio. Se lleva a votación el punto número 1 de la agenda, 

aprobándose por mayoría con 5 votos de docentes y 2 votos de estudiantes. El docente 

Pedro Anicama Espinoza se retiró de la reunión, probablemente por problemas técnicos. 

Siendo las 14:50 horas y no habiendo otro asunto por debatir, el señor decano levanto la 

sesión. 


